
Oficio Nº 22.141

Valparaíso, 7 de Mayo de 2.003.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo único.- Sustitúyese el inciso quinto del numeral 10º

del artículo 19 de la Constitución Política de la República, por el siguiente:

“La educación básica y la educación media son obligatorias,

debiendo el Estado financiar un sistema gratuito con tal objeto, destinado a asegurar

el acceso a ellas de toda la población. En el caso de la educación media este sistema,

en conformidad a la ley, se extenderá hasta cumplir los 21 años de edad.”.”.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado

A S. E.
el Presidente de la

República


